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Nº Expediente: 2023/000687 (32/2023) 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
Objeto Contrato: Servicio de vigilancia de las Naves de RENFE. 
 
Plazo de presentación de ofertas 
Hasta el 21 de agosto de 2023, a las 23:59 horas. 
 
Fecha y hora de celebración  
23 de agosto de 2023 a las 13:00 horas. 
 
Lugar de celebración  
Edificio CREA. Servicio de Promoción y Formación Empresarial 
  
Asistentes  
SECRETARIA: Dña. Yerma Acosta Rodríguez, Jefa del Servicio de Promoción y Formación 
Empresarial 
 
Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente.  
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente.  
3.- Propuesta adjudicación.  
  
Se Expone  

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificable s automáticamente 

Han concurrido a la licitación las siguientes empresas: 

NOMBRE EMPRESA NIF FECHA Y HORA 
PRESENTACIÓN OFERTA 

GRUPO TORNEO SEGURIDAD S.L.U. B90254756 19-08-2023 20:57 

SEGURALIA VIGILANCIA Y 
PROTECCION S.L. 

B06825384 21-08-2023 16:29 

Examinada por el órgano de asistencia la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos aportada por los licitadores (ANEXO II), se comprueba que han presentado 
la documentación administrativa conforme y completa, según lo establecido en los pliegos de 
condiciones administrativas particulares que rigen la presente contratación, por lo que quedan 
admitidas a la licitación. 

Analizadas las ofertas económicas presentadas por ambas empresas, conforme a los 
parámetros fijados en los pliegos, se comprueba que no incurren en presunta anormalidad. 
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2.- Acto de valoración ofertas criterios cuantifica bles automáticamente. 

A continuación se procede a valorar por el órgano de asistencia la documentación acreditativa 
de los criterios cuya valoración se realiza de forma automática de las empresas admitidas a 
licitación, con el siguiente resultado: 
 

LICITADORES 

CRITERIO 1: Oferta 
económica (máx. 49 

puntos) 

CRITERIO 2: 
Formación del 

personal adscrito al 
contrato (máx. 36 

puntos) 

CRITERIO 3: 
Limitación de emisión 
de gases y prevención 

de la contaminación 
(máx. 15 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL Importe 

oferta 
económica 

(IVA no 
incluido) - % 

de Baja 

Puntuación 
Nº 

cursos Puntuación 

Adscribe 
vehículo 
híbrido al 
contrato 

Puntuación 

GRUPO TORNEO 
SEGURIDAD, 
S.L.U. 

28.987,26 € - 
14,93% 

28,97 
puntos 

6 
cursos 

36 puntos Sí 15 puntos 79,97 puntos 

SEGURALIA 
VIGILANCIA Y 
PROTECCION 
S.L. 

30.939,74 € - 
9,20% 

17,85 
puntos 

6 
cursos 

36 puntos Sí 15 puntos 68,85 puntos 

 
 
3.- Propuesta de adjudicación. 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores admitidos a la 
licitación, el órgano de asistencia concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente 
de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en el acto anterior:  
 

Nº 
ORDEN Licitador Puntuación 

1 GRUPO TORNEO SEGURIDAD S.L.U. 79,97 puntos 
2 SEGURALIA VIGILANCIA Y PROTECCION S.L. 68,85 puntos 

 
Por todo lo anterior, se propone como adjudicataria a la empresa GRUPO TORNEO 
SEGURIDAD S.L.U., con NIF B90254756, por resultar la oferta más ventajosa para el 
Ayuntamiento de Sevilla, con un 14,93% de baja, procediéndose a requerir a dicha empresa 
para que en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el siguiente al envío de la oportuna 
comunicación, presente la documentación previa a la adjudicación señalada en el apartado 
10.4 del PCAP. 

 
Finalizada la sesión se extiende la presente acta, que suscribe la Secretaria en el lugar y 
fecha indicados. 
 

LA SECRETARIA 

YERMA ACOSTA RODRÍGUEZ  
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